








SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LÁZARO 
CÁRDENAS, MICHOACÁN, CELEBRADA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2018. 

Acta No. 17 /2018-2021 

En su oportunidad, el Ciudadano PROF. JOSÉ ÁNGEL POLANCO SEVILLA 
manifestó que sin duda alguna la persona que está presente, ven que tiene una gran 
capacidad de conocimiento en la materia, pero no sólo va a bastar ese conocimiento 
sino que se le debe dotar de la herramienta necesaria para que haga su labor, ya sea en 
vehículos que requieren para poder hacer su tarea y trabajar en ello para empezar 
tener un municipio más tranquilo y pacífico, ya que la ciudadanía siempre es '-

' haciendo ese reclamo y es momento de darle esa pauta. 
Refirió el Ciudadano LIC. MIGUEL ÁNGEL PERALDÍ SOTELO, Síndico 

Municipal textualmente "esto va como un mensaje para el ING. T IA 
RODRÍGUEZ, desafortunadamente la policía municipal es una de las pri 
imágenes que da una Administración Pública y desafortunadamente la 
actualmente, y estoy hablando por las policías, hemos recibido multitud de que 
ciudadanos que son vejados en sus personas, en sus bienes, en sus derechos hum 
que por una pequeña infracción son maltratados fisicamente, yo sé que es un tema 
delicado y muy sensible y que desafortunadamente a veces las policías o los poli , 
rasos no tienen una preparación adecuada, desafortunadamente tampoco la paga: 
orno para contratar doctores, pero si nos gustaría o cuando menos es el sentido, 

creo que la mayoría de nosotros en la medida de sus posibilidades y con la experienc1 
que usted tiene, sensibilice a la policía de que es la primera imagen que tiene el 
ciudadano con la administración y en la medida de lo posible eviten los abusos, los 
maltratos, las multas excesivas, es común y todos sabido porque estoy casi seguro que 
más de un Regidor y más de un compañero han acudido a barandilla a rescatar a algún 
ciudadano que tuvo la mala fortuna de encontrarse con alguna patrulla, que no 
necesariamente estoy hablando de la municipal, estoy hablando de las policías en 
general. Usted tendrá a su cargo la municipal pero le pedimos encarecidamente que 
tenga especial cuidado con este punto, por lo que leo su currículum usted tiene una 
vasta experiencia en eso, usted tiene una formación militar profesional de alto sentido 
del honor, le pido que transmita esto al cuerpo de policía". 

A continuación, el Ciudadano LIC. HORACIO RAMÍREZ PÉREZ, Secretario 
Municipal, informa que en estos momentos están llegando las otras dos propuestas que 
son los LICENCIADOS RA YMUNDO ABARCA LIBRA y JUAN CARLOS LUNA 
OCHOA; como primera propuesta somete a votación al Ciudadano ING. SAMUEL 
TAPIA RODRÍGUEZ para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública 
Municipal de Lázaro Cárdenas Michoacán, resultando aprobada por UNANIMIDAD. 
Dado lo anterior, resulta irrelevante someter a votación las otras dos propuestas; sin 
embargo agradece a las otras dos personas que forman parte de la terna su participación 

su presencia en esta Sala de Cabildo. 

ACUERDO NUM. 45 SC-17/2018-2021: EL AYUNTAMIENTO DE 
LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO; 32, INCISO A), FRACCIÓN XVI BIS, 49 FRACCIÓN XVI Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, POR UNANIMIDAD, DESIGNA AL 
CIUDADANO INGENIERO SAMUEL TAPIA RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, A PARTIR DE ESTA FECHA, 
EXHORTÁNDOLO A CUMPLIR PUNTUAL Y CABALMENTE CON SUS 
OBLIGACIONES. 
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A continuación y de conformidad con lo establecido en los artículos 157 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la 
Ciudadana MARÍA ITZÉ CAMA CHO ZAPIAIN, Presidenta Municipal, puesta en pie 
al igual que los demás integrantes del H. Ayuntamiento, preguntó al Ciudadano ING. r 
SAMUEL TAPIA RODRÍGUEZ, Director de Seguridad Pública Municipal, 
"¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unid 
Mexicanos, la del Estado y las leyes que de ambas emanen y desempeñar leal 
patrióticamente el cargo que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien 
la prosperidad de la Nación, del Estado y del Municipio?". El interrogado contestó: 
"Sí protesto"; la Presidenta dijo entonces: "Si así no lo hiciere, que se lo demanden" . 

El Secretario del Ayuntamiento, pide al Director de Seguridad P lica 
Municipal escuchar unas palabras que le dirá la Presidenta Municipal. 

A continuación, la Ciudadana Q.F.B. MARÍA ITZÉ CAMACHO ZAP 
Presidenta Municipal, señaló textualmente "Ingeniero SAMUEL TAPIA, está 

te un cabildo que representa al pueblo de Lázaro Cárdenas, créame que para nos 
es uy importante su designación porque el pueblo de Lázaro Cárdenas ha 
lastimado en sus habitantes, así como lo comentaba el compañero Síndico, es ver ........ ~ .. ,., .. 
que hemos recibido quejas de la ciudadanía, ciudadanos que no quiere demandar o q e 
no quieren denunciar porque tienen miedo; nosotros no queremos miedo para Lázar 
Cárdenas, queremos amigos, queremos que vean en la policía gente que está para 
cuidarla, para apoyarla, eso es lo que yo le pido a usted, y yo le diría al pueblo de 
Lázaro Cárdenas que tienen un cabildo amigable, que tienen un cabildo al que ustedes 
se pueden acercar porque cada uno de nosotros representamos a mucha gente que 
quiere un cambio y que quieren un trato diferente, yo le pido Ingeniero SAMUEL 
TAPIA RODRÍGUEZ, ese trato con los ciudadanos y de surgir cualquier acto de 
corrupción créame, este cabildo espera enérgicamente que usted ponga mano dura en 
esos hechos, yo le doy la bienvenida y confiamos en usted, muchas gracias". 

A continuación, el Ciudadano LIC. HORACIO RA1Y1ÍREZ PÉREZ, Secretario 
Municipal, invita al ING. SAMUEL TAPIA RODRÍGUEZ para que se incorpore 
inmediatamente sus actividades en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, esta 
Administración Municipal, le agradece por compartir esta gran responsabilidad que se 
tiene con los lazarocardenenses y espera que sea la mejor imagen con la población de 
ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

Con lo anterior y no existiendo más asuntos que tratar, siendo las 17:42 
diecisiete horas con cuarenta y dos minutos del mismo día de su inicio, se declaran 
ormalmente concluidos los trabajos de la presente Sesión Extraordinaria del 

Honorable Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán, levantándose al efecto la 
presente acta. Así se acordó en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, previa lectura 
de la presente acta, impuestos de su contenido y fuerza legal la firman al calce y al 
margen los que en ella intervinieron y quisiero hacerlo; dándose en consecuencia 
plena validez a los acuerdos en ella tomados. Co te.--------------------------------------

Q.F.B. MARÍA ITZÉ C 
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LIC. MIGUEL ÁNGEL PERALDÍ SOTELO. 

REGIDORES: 

~ 
C. MINERVA V AZQUEZ SALAS. 

C. L.E. BERTHA ICIA GARCIA RICO 

~ 
C. LIC. MARGARITO ORTIZV ARGAS. 

C. LIC. ROSANA ALONSO FLORES 

C. LIC. MARIO ÉREZ !BARRA. 

C. TEC.ZUL 

... 

C. LIC. OSCAR~ LA PEÑA CARMONA. 

AS 

C. PROF. JOSE 

TAMIENTO 
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